
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Samaná-Caldas, junio trece (13) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
 
 
 
 
 

 

Se requiere a la parte demandante, para que aporte la constancia de haber 

sido entregado el aviso, expedida por la respectiva empresa de servicio postal. 

Para tal efecto, se le concede un término de 30 días, so pena de aplicar el 

desistimiento tácito del ar. 317 del C.G.P.   

 

 

 
NOTIFÍQUESE 

(Firma electrónica) 

ALEJANDRO SALDARRIAGA BOTERO 

JUEZ 

 

 
 

 
 

 

Radicado 2023-00138-00 

Proceso Pertenencia 

Demandante Alba García y Nodier Giraldo 

Demandado Fabio Hincapié y demás indeterminados 

Sustanciación 373 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   

SAMANÁ  -   CALDAS   
CERTIFICO   

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS   
  

La providencia anterior se notifica en el Estado  
No. 087 del 14 de J U N I O       de  2023   

  
  
  

JUAN FERNANDO GÓMEZ MORENO   
Secretario   

Firmado Por:

Alejandro  Saldarriaga Botero

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Samana - Caldas
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